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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
         Bogotá D.C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

REFERENCIA  ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN  N°. 2022-00591 

ACCIONANTE  INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN 

ACCIONADO  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN. 

DECISIÓN  CONCEDE 

    
Procede el Despacho a resolver la acción de tutela instaurada por la señora 

INÉS ELVIRA ARAUO GUZMÁN, en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES -DIAN. 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CASO:  
 

La señora INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN a través de apoderada judicial 
interpuso acción de tutela por considerar vulnerado el derecho de petición, con 
fundamento en los siguientes: 
 
HECHOS (SÍNTESIS): 
 

1. Dice que el 8 de abril de 2022 firmó un acuerdo de negociación positivo. 

2. Cuenta que con fundamento en ese pacto, el 18 de mayo de 2022 solicitó a la DIAN 
el levantamiento de los embargos de sus cuentas bancarias de ahorros y corrientes 
a nivel nacional, entre otras peticiones. 

3. Asegura que el 8 de junio de 2022 mediante el radicado 2022-32-274-564-1156-
013622 el señor ÓSCAR ALEXANDER BARRERO CÉSPEDES del GRUPO 
INTERNO DE TRABAJO REPRESENTACIÓN EXTEERNA de la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, le informó que la entidad profirió 
resolución de desembargo. 

4. Afirma que ante una consulta telefónica que realizó, le dijeron que la entidad tenía 
15 días hábiles contados desde el 8 de junio de 2022 para hacer el respectivo 
levantamiento de cautelares, término que según la accionante, venció el 1º de julio 
de 2022. 

5. Alega que transcurrido el aludido término y dado que las cuentas siguen 
embargadas, el 13 de julio de 2022 radicó derecho de petición solicitando que de 
manera urgente se cumpla la orden adoptada 
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6. Menciona que a la fecha no ha recibido respuesta y que tuvo que reiterar la solicitud 
el 4 de agosto de 2022. 

PRETENSIONES: 
 
Por lo tanto, acude la accionante al aparato judicial para que se le tutele el 

derecho fundamental vulnerado, ordenando a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES -DIAN contestar de fondo la solicitud efectuada el 13 de 
julio de 2022 y disponer el desembargo de sus cuentas. 

  
REGLAS DE COMPETENCIA: 
 
Este despacho es competente para conocer del asunto, de acuerdo con el 

artículo 86 de la Constitución Política y con los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 
1992, lo que indica que toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
omisión de cualquier autoridad pública e incluso de particulares. 

 
ADMISIÓN Y LITIS: 
 
La presente acción de tutela fue admitida mediante auto calendado diecisiete 

(17) de agosto de dos mil veintidós (2022), en el que se ordenó notificar a la parte 
accionada para que ejerciera su derecho de defensa y se vinculó al Grupo Interno 
de Trabajo de Representación Externa -División de Cobranzas de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Bogotá.  

 
Fenecido el término concedido, la entidad dio contestación adjuntando la 

respuesta dada a la accionante (archivos No.13 a 16). 
 

LEGITIMACIÓN ACTIVA: 
 
La parte actora se encuentra legitimada como persona natural del derecho 

fundamental invocado, teniendo en cuenta que solo se necesita la condición de 
persona titular del derecho fundamental, cuyo amparo invoca. 

 
LEGITIMACIÓN PASIVA: 

 
 La presente acción se encuentra dirigida en contra de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, por ser la entidad que sería 
responsable por la acción u omisión vulneradora del derecho objeto de la presente 
tutela, se encuentra legitimado el extremo pasivo. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PROBLEMA JURÍDICO: 
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Corresponde al Juez de tutela, determinar si a la señora INÉS ELVIRA 
ARAUJO GUZMÁN se le está vulnerando su derecho de petición al no dar 
respuesta a la solicitud por ella elevada. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL INVOLUCRADO: 
 
DERECHO PRESUNTAMENTE VULNERADO: 
 
Señala la accionante como conculcado el derecho de petición. La Carta 

Política, lo plasma en su art. 23 como uno de los derechos constitucionales 
fundamentales que les asiste a las personas a fin de obtener una pronta resolución 
a las peticiones que de manera respetuosa se hayan elevado a cualquier entidad 
pública e incluso particular. 

 
El derecho de petición, visto desde la órbita del estado social de derecho, es 

ante todo un garantizador de la puesta en marcha de la democracia participativa, 
estableciendo una efectiva relación persona - Estado, cobijando así muchos otros 
derechos consagrados como constitucionales como el derecho a la información y a 
la participación política de los coasociados. 

 
El núcleo esencial del derecho de petición está constituido por la pronta 

resolución, pues de nada serviría que el ciudadano tuviera la posibilidad de dirigirse 
a la autoridad si no recibe de ésta una respuesta que resuelva la solicitud elevada. 

 
La respuesta debe ser oportuna, resolverse de fondo de manera clara, 

precisa y en congruencia con lo solicitado y debe también ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en 
una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

 
El caso en concreto: 
 
Así las cosas, procede esta Juez Constitucional al estudio en sede de tutela, 

indicando que la accionante invoca como derechos conculcados el de petición e 
igualdad, supuestamente vulnerados por la entidad accionada. 

 
PETICIÓN: 
 
Con el escrito de tutela y al subsanarlo, se allegó la misiva de fecha 13 de 

julio de 2022 dirigida a los señores U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES (corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co) por medio el 
cual la señora INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN solicita “estudiar este derecho de 
petición y darle una pronta respuesta al mismo” e informa que necesita 
urgentemente el levantamiento de los embargos de sus cuentas corrientes y de 
ahorros a nivel nacional para poder trabajar, desarrollar sus actividades y poder 
cumplir el acuerdo de pago No.003-339-021 del 8 de abril de 2022, indica también 
que el 8 de junio de 2022 le informaron que mediante resolución 
No.3220220231002120 de 7 de junio de 2022 se ordenó el desembargo de sus 
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cuentas y que la gestión se encuentra en trámite de notificación a las entidades 
financieras, pero que “hasta la fecha continúo con los embargos, lo cual indica 
que la DIAN no ha cumplido con los términos de la orden de desembargo.”.  
Dicho escrito lo radicó el 13 de julio de 2022 al correo corresp_entrada_bog-
imp@dian.gov.co (páginas 8 a 10 del archivo No.3 y página 15 del archivo 9). -
Resalta el Despacho-. 

 
RESPUESTA ENTIDAD (archivos No.13 a 16): 
   
El Jefe de Grupo Interno de Trabajo -GIT de representación externa de la 

Seccional de Impuestos de Bogotá de la DIAN al dar contestación a la acción de 
tutela informó que: 

 
Dentro del proceso de insolvencia como persona natural no comerciante de 

la señora INÉS EVIRA (sic) ARAUJO GUZMÁN se suscribió un acuerdo de pago el 
8 de abril de 2022 “con un periodo de gracia de dos años para iniciar pagándoles a 
los acreedores de primera clase”. 

 
Verificados los sistemas de información electrónica de la obligación 

financiera, para establecer si no presentaba deudas posteriores al acuerdo de pago 
en insolvencia, tanto deudas directas como personas natural y garante de deudas 
indirecta como responsable subsidiario, “se procedió a emitir las resoluciones de 
desembargo No.20220231002120 del 7 junio de 2022, junto a sus veintisiete 
(27) comunicados de desembargo con numeración inicial 3220220232007805 
y terminando con el 3220220232007834 fechados el 8 junio de 2022, 
documentos que gozan de reserva legal, por estar otros contribuyentes 
relacionados (art. 583 E.T.).” -se resalta por el Despacho-. 

 
Posteriormente, la accionante radicó otros derechos de petición con los 

números “032E2022943313 y 032E2022947867 de fechas 14 de julio de 2022 y 4 
de agosto de 2022”, a los que respondió la entidad mediante misiva No.2022-32-
274-564-1156-020709 de 17 de agosto de 2022 y remitida al correo electrónico de 
la interesada (de lo que allega prueba). 

 
ANÁLISIS PRUEBAS RELEVANTES: 
 
Revisados los anexos de la respuesta de la entidad demandada, 

encontramos que el 17 de agosto de 2022 el funcionario ÓSCAR ALEXANDER 
BARRERO CÉSPEDES del GRUPO INTERNO DE TRABAJO -G.I.T. 
REPRESENTACIÓN EXTERNA -DIVISIÓN DE COBRANZAS. DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ -DIAN, remitió la misiva No.2022-32-
274-564-1156-020709 a la señora INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN. NIT 
52.251.957, correo ineselaraujo@hotmail.com, por medio de la cual asegura dar 
respuesta a sus radicados 032E2022943313 y 032E2022947867 de fechas 14 de 
julio de 2022 y 4 de agosto de 2022. 
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Le informa que profirieron la resolución de desembargo 
No.20220231002120 de 7 de junio de 2022, “junto con sus veintisiete (27) 
comunicados de desembargo con numeración inicial 3220220232007805 y 
terminado con el 3220220232007834 fechados el 08-06/2022. Documentos que 
gozan de reserva legal, por estar otros contribuyentes relacionados (art. 583 
E.T.).”. -Negrilla por el Despacho-. 

 
La aludida comunicación fue enviada por el mencionado funcionario del 

correo obarreroc@dian.gov.co a la señora INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN 
(páginas 27 y 30 del archivo No.13). 

 
Considera el Despacho sin lugar a duda que la entidad demandada no 

contestó en debida forma la solicitud del 13 de julio de 2022 (en la que se funda 
esta acción), la cual reiteró la quejosa el 4 de agosto de 2022. 

 
De la narrativa expuesta por la señora INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN en 

su queja o reclamación de julio 13 de 202, se deduce con claridad que no obstante 
haber sido informada el 8 de junio de 2022 que la DIAN profirió resolución de 
desembargo y que la decisión se encontrada en trámite de notificación a las 
entidades financieras, a la fecha (es decir, el 13 de julio de 2022) continúa vigente 
el embargo decretado. 

 
Por ende, correspondía a la entidad pronunciarse expresamente al respecto 

(sobre la razón por la cual el desembargo decretado y comunicado el 8 de junio de 
2022 aún no se ha levantado formalmente) y no lo hizo en su comunicación del 17 
de agosto de 2022, sino que se le limitó a reiterarle que el 8 de junio de 2022 se 
libraron las comunicaciones de desembargo. 

 
Así las cosas, se concederá el amparo del derecho de petición en contra del 

Grupo Interno de Trabajo Representación Externa -División de Cobranzas -
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá -DIAN, sin mayores consideraciones 
por no ser necesarias. 

 
POR MÉRITO DE TODAS LAS CONSIDERACIONES PLASMADAS EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO, ESTE JUZGADO ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 
DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY, 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el amparo constitucional del derecho de petición 

invocado por la señora INÉS ELVIRA ARAUJO GUZMÁN, ordenando al 
representante legal y/o a quien haga sus veces del Grupo Interno de Trabajo 
Representación Externa -División de Cobranzas -Dirección Seccional de Impuestos 
de Bogotá -DIAN, para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se pronuncie de manera clara, 
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concreta y de fondo sobre la solicitud/queja/reclamación realizada por la accionante 
el 13 de julio de 2022, debiendo notificarle la respuesta en debida forma. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta decisión a las partes involucradas por el 

medio más expedito.  
 
TERCERO: De no ser impugnada esta decisión remítase la actuación a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión.  
  

COPÍESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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